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EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURíDGA AMBIENTAL DE LA

CONPOMCION AUTONóMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

JóNCE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san Jorge - cVS

ü crmpfiriento de las funciones átribuida" por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral

12 realiza funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del

agua, el suelo, el a¡re y demás recursos naturales renovables existentes en el

Departamento de Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de '1993, dispone que las corporaciones AutÓnomas

r"gtná1". ejercerán fuiciones de máxima autoridad ambiental en el área de su

jur'isdicción, j por to tanto, podrán imponer y ejecutar med¡das de policía y las sanciones
'previstas en'lá |gy en caso de violación de ias normas sobre protección ambiental y

manejo de los recursos naturales renovables.

ANTECEDENTES

La cAR - cVS dando cumplimiento a lo establecido en la Normatividad Ambiental

vigente en cumplimiento de sus funciones m¡sionales de Autoridad Ambiental viene

disarrollando actividades de control y seguimiento a las actividades de uso de aguas

que se desarrollan en el Departamento.

Que mediante oficio 058 de fecha 16 de marzo de 2010, el Departamento de Policía de

córdoba - cAl KM 15, deja a disposiciÓn de la corporación Autónoma Regional de los

Valles del inú y del San J'orge - bVS, producto forestal correspondiente a-2.0 Mts3 en

bruto de madeia Mora en trózas y 6 Mts3 en bruto de madera Hoja Menuda en trozas,

incautadas al señor Eder sánchez López, identificado con c.c. N" 15.611'720 de

Tierralta - Córdoba.

eue funcionarios de la Subsede Sinú Medio de la CVS, realizaron decomiso preventivo

de los productos forestales, mediante Acta N" 22OQ de fecha 17 de marzo de 2010 al

señor Éder Sánchez López, identificado con C.C. N" '15.611.720 de Tierralta - Córdoba.
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Que como producto de la visita técnica se produjo et INFORME DE vlslrA N" 087 defecha 16 de mazo de 2010,91_e]_cya! se man¡teéto que er señor Eder sánchez López,
identificado con c.c. N" 15.611.720 de Tierralta - córdoba, presuntamente vulnero lopreceptuado en el Decreto 1791 de 1996, en el cual se estable el procedimiento para el
aprovechamiento forestal, compilado por el Decreto 1 076 de 2oi 5, lo cual constituye
una presunta violación a las nomas ambientales vigentes.

Que mediante Resolución N'1-68s4 de fecha 07 de febrero de 2013, se legalizó e
impuso una medida preventiva, se abrió investigación y se formuló cargos en co-ntra del
señor Eder sánchez López, identiflcado con c.c. N' 15.61 1.720 de Tieiralta - córdoba.

Que por no contar con la dirección de residencia del señor Eder sánchez López,
identificado con c.c. N'15.611.720 de Tierralta - córdoba, se procedió a hacer ra
notificación personal de la Resolución N" i-68s4 de fecha 07 de febrero de 2013
med¡ante la página web de esta corporación el día 07 de junio de 2017 al señor Eder
Sánchez López, identificado con C.C. N' 15.611.720 de Tierralta - Córdoba .

Que el señor Eder sánchez López, identificado con c.c. N' is.611J20 de Tierralta -
córdoba no compareció a diligencia de notificación personal de la Resolución en
menc¡ón y por esta razón de procedió a notificar por aviso mediante la página web de
esta corporación el día 17 de agosto de2017, quedando de esta forma diebidamente
notificado por aviso.

Que el señor señor Eder Sánchez López, identificado con C.C. N" i5.61 1.720 de
Tienalta - Córdoba, estando dentro del término legal no interpuso descargos a la
formulación de cargos realizada mediante Resolución N' l-68s4 de fecha 07 de feorero
de 2013.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1": "El Ambiente es patrimonio
común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que
son de utilidad pública e interés social".

Que la Constitución Política de Colombia, en su ArtÍculo 79 establece: "Todas las
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra
que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución,
además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer ras
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados".
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Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práctica de pruebas' vencido el

térm¡no indicadó en el añículo anteior, ta autoridad ambiental ordenará la práctica de

Iats pruebas que hubieren sldo so/lclfadas de acuerdo con tos criterios de conducencia,

iá,t¡nánc¡a y necesidad. Además, ordenará de oficio tas que considere necesaras' Las
'pruebas 

oráenadas se pract¡carán en un término de treinta (30) dlas, el cual. podrá
'p,Árrog"o" por una sola vez y hasta por 60 días,.sopoftado en un concepto técn¡co que
'estabiezca Ia necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

1ARAGRAFO. Contra et acto administrat¡vo que niegue la práctica de pruebas

soticitadas, procede el recurso de reposición".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusiÓn, sin

ér¡"igo la Ley 1437 de 2011én el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes

términos:

....vencido el período probatorio se dará traslado al ¡nvestigado por diez (10) días para

que presente los alegatos respectivos"...

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo

sancionatorio de carácter ambiental en virtud del carácter supletorio tal y como se

desprende del artículo 47 de la misma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el expediente reposan los

informes técnicos, los docúmentos que fueron integrados como pruebas dentro del

fro"".o sancionaiorio y demás material probatorio y teniendo en cuenta que el término

para presentar descargos, solicitar pruebas y practicarlas ya se encuen'tran agotados'

ie prbcederá, en conóordancia con los artículos 47 y 48 de la Ley 1437 d.e 2011 a

corier traslado al presunto infractor para la presentaciÓn de alegatos dentro del

presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTíCULO pR|MERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles

contados a partir de la notificación de la presente actuación administrativa al señor Eder

Sánchez Lépez, identificado con C.C. N" 15.611.720 de Tierralta - Córdoba o a su

apoderado d'ebidamente constituido, para efectos de presentar dentro de dicho termino'

su memorial de alegatos acorde con lo expuesto en la parte motiva de_la. presente

actuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la ley 1437 de2O11.
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ARTlcuLo SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo ai
señor Eder sánchez López, identificado con c.c. N" 1s.611.72o de Tierralta - córdoba
o a su apoderado debidamente constituido, en caso de no ser posible la notificación
personal, se hará conforme a los términos de la ley 1437 de2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso.

ARTlcuLo GUARTO: una vez vencido el término para presentar alegatos, se deberá
remitir el expediente a la Subdirección de gestión ambiental, para que con la oficina
jurídica Ambiental procedan a analiza¡ los hechos y pruebas a fin de tomar la decisión
de fondo, conforme la normativa v¡gente.

NOTIFíQU

Coordi

Proyectó: Paula Andrea L. / Ofic¡na Jurídica Ambientat CVS
Revisó: Angel Pa¡omino Herrera/ Coordinador Oficina Jurld¡ca AmbientatCVS


